
ACTA DE ENTREGA - RECEPCiÓN

En el municipio de EL LIMÓN, Jalisco, siendo las horas del día 13 DE--------
JUNIO DE 2019, se reunieron por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del
Estado de Jalisco, los C.C. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ y SALVADOR ÁLVAREZ GARCíA,

en su respectivo carácter de titular de dicha Dependencia y Director General de Infraestructura

Rural respectivamente; y por la otra parte, el H. Ayuntamiento de EL LIMÓN, JALISCO,

representado en este acto por los C. DAVID MICHEL CAMARENA, GRACIELA PEREZ

GONZÁLEZ Y RICARDO ZAMORA GUZMAN, en su respectivo carácter de Presidente Municipal,

Síndica y Encargado de la Hacienda Municipal. Lo anterior, con el objeto de hacer constar la

entrega-recepción de la maquinaria que se deriva del Programa "Módulos de Maquinaria a

Municipios", y del Contrato de Comodato SADER/DGIR/119/2019 celebrado entre la Secretaría de

Agricultura y Desarrollo Rural y el Ayuntamiento de EL LIMÓN, JALISCO.

Una vez dicho lo anterior, en este momento se hace constar que la Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural del Estado de Jalisco, a través de sus representantes, entrega al Ayuntamiento,

quien la recibe a través de sus representantes, el módulo de maquinaria que se relaciona a

continuación:

'-I-\IYII""I1I PIPA10,000 LTS.INTERNATIONAL4300
lSB 225HP35KAÑO 2020 3HAMMMMR4LL539522

1 CAMiÓN VOLTEO14 Mts. KENWORTHMODELO
T370 AÑO 2020

319187

1 MOTOCONFORMADORAMODELO120K
CATERPILLAR CAT0120KASZN20309

1 RETROEXCAVADORAMODELO416F2CATERPILLAR CAT0416FCLBF06965

Hecho lo anterior y no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente Acta de

Entrega - Recepción siendo las horas del día de su inicio, firmando para

constanct quienes en este acto intervienen.
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CONTRATO DE COMODATO SADER/DGIR/00119/2019
PROGRAMA "MÓDULOS DE MAQUINARIA A MUNICIPIOS"

CONTRATO DE COMODATO PAR
MAQUINARIAPESADA UE A LA ENTREGA DE UN MÓDULO DE
DEL ESTADODE JALlS~O ¡~~¡~~~~~OL~ ~~ACRPAETRTE,ELPODEREJECUTIVO
DESARROLLO RURA ' ARIA DEAGRICULTURAy

~~:O~T~SR~A:~Á~g~:~!1~;?¡l~~ii~~~f~1fiEb~~~~~;:l~~t:~
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE EL ' ,

REPRESENTADOEN ESTE,ACTO POR LOS C. DAVID MICH~~Mg~MA~~~!C~,
GRACIELA PEREZ, GONZALEZ Y C. RICARDO ZAMORA GUZMAN EN' SU
RESPECTIVOCARACTERDE PRESIDENTEMUNICIPAL,SíNDICAY ENCARGADO
DE LA HA~IENDA MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA COMO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE
FORMACONJUNTA SE LES DENOMINARÁCOMO "LAS PARTES'" QUIENESSE
SUJETANAL TENORDE LAS SIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS:

D E C LAR A C ION E S:

1.Declara "LA SADER", a través de sus representantes que:

l.~. D~ conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, es la dependencia de la Administración Pública
Centralizada encargada de promover y coordinar el desarrollo integral del Estado y en
las diversas regiones del mismo.

1.2. El Lic. Alberto Esquer Gutiérrez, en su carácter de Secretario de Agricultura y
Desarrollo Rural del Estado de Jalisco, cuyo nombramiento le fue conferido por el
Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con facultades suficientes para suscribir
el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1, 5
fracción 1,7 fracción 111,14, 16 fracción VI y 22 fracciones 11,III Y IV de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.3. El Lic. Salvador Álvarez García, en su carácter de Director General de
Infraestructura Rural, acude a la celebración del presente contrato con fundamento en
los artículos 8, 9 fracción IX y 33 del Reglamento Interno de la Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Rural.

1.4.Fue autorizado para celebrar el presente contrato, mediante Acuerdo del Ciudadano
Gobernador del Estado de Jalisco, en el que se delegan facultades para suscribir, a
nombre y representación del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, los contratos de
comodato o convenios de colaboración relacionados con el uso, aprovechamiento o
administración de los bienes arrendados con la empresa Operadora de Servicios Mega,
S.A. de cv. S.O.F.O.M.E.R

1.5.Para efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida
Hidalgo número 1435, colonia Americana, C.P. 44100, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco.
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11.Declara "EL MUNICIPIO"a través de sus representantes que:

11.1.De conformidad con lo dispuesto en el artí lo 115 de la Constitución Política de los ,,-;//
Estados Unidos Mexicanos, y artículos 2 y 3 de a Ley d I Gobierno y la Administración /Í/
Pública Municipal del Estado de Jalisco, constit ye un unicipio libre amo tal, unL1

nivel de gobierno y base de la organización poli 'ca y a inistrati y de la división / ,,-
territorial del Estado de Jalisco y tiene personalidad J í~ic ya' onio propio. //
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En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse al presente ._j

instrumento de conformidad con las siguientes:

11.2.Sus r~presenta~t~s, en su respectivo carácter de Presidente, Síndica y Encargado
de la Hacienda MUnl~lpal,cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente
contrato, de ~?nformldad con lo estableci?o en los artículos 10, 38, 47 fracciones 1, 11Y
XIV, 52 fraccl?n 11y 65 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco.

11.3:Bajo pr~t~sta .de decir verdad, señala que El H. Ayuntamiento de EL LIMÓN,
Jalisco, autorizo I~ firma del presen~econtrato en los términos y las condiciones que se
desprenden ~el mismo, de conformidad con el acta de sesión de fecha 26 DE MARZO
~E 2019; ml~ma que se anexa al presente instrumento jurídico y que forma parte
Integral del mismo como su ANEXO 1.

11.4.Para efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en
RODRIGO CAMACHO #1, COLONIA CENTRO, EL LIMÓN, JALISCO.

111.Declaran conjuntamente "LAS PARTES", a través de sus representantes que:

111.1.Se reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con el que cada una de
ellas se ostenta y comparecen a la celebración del presente acuerdo de voluntades.

111.2.Comparecen a la firma del presente contrato libres, espontáneamente y
conscientes de sus efectos, habiendo ausencia de todo vicio del consentimiento, como
lo es dolo, error, culpa, mala fe o violencia, por lo que reconocen de forma seria todo su
contenido.

C LÁ U S U LA S:

PRIMERA.- "LA SADER" concede gratuita y temporalmente a "EL MUNICIPIO" el uso
y goce de un módulo de maquinaria nueva que se describe a continuación, y éste
último contrae la obligación de restituirlo en los términos del presente contrato:

1 CAMI N PIPA 10,000 LTS. INTERNATIONAL
4300 1S8 225HP 35K AÑO 2020
1 CAMI N VOLTEO 14 Mts. KENWORTH 319187
MODELO T370 AÑO 2020
1 MOTOCONFORMADORA MODELO 120K CAT0120KASZN20309
CATERPILLAR
1 RETROEXCAVADORA MODELO 416F2 CAT0416FCLBF06965
CATERPILLAR

A la que en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará como "EL
MÓDULO DE MAQUINARIA", el cual será utilizado en beneficio del desarrollo rural y
agropecuario del municipio, dando prioridad a la ejecución de obras consistentes en
"apertura de caminos saca cosechas, rehabilitación de caminos, construcción de bordos
para captación de agua y desazolves, así como todas aquellas obras de impacto r~ral
que beneficien a la comunidad", obligándose "EL MUNICIPIO". a da~le el d.eb~~o
cuidado y mantenimiento correctivo, así como a hacer uso del mismo Sin desviación
para otras actividades que no sean los fines propios para los que le fue otorgado, quien
lo recibe a su entera satisfacción de acuerdo a lo eclarado.
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SEGUNDA.- El presente contrato entrará en vig a partir del día de su firma y /
terminara el día treinta y uno de agosto de 2021. L anterior, [ernpre y cuando "EL ~
MUNICIPIO" haya cumplido con las obligaciones que ,derivan I presente contr o .
y de las Reglas de Operación del programa "Módulos de'~aquina' a Munici' y de ..../' /. -:
conformidad con lo establecido en el presente contrato. . ~.

¿,~//
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~~~¡~~~ó"G~I~~~lC~~:;':~~~t~EplO~~~~'Q'>UDR~~:~~~N~~I~~~~~g~~
MU~ICIPAL, qued~n?o obligado a devolverlo dentro del término 'de 5 días naturales a
partir de su requenmlent~ po~"LA SADER", en el almacén ubicado en la calle Puerto
Guaymas s/n.en la colonra Miramar, frente al Tutelar para menores en el munici io de
Zap~pan, Jalisco, o e~ el lugar que le indique "LA SADER" por escrito o por cu~qUier
medio que haga fehaciente la notificación.

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a firmar el acta de entrega recepción al
mom~nto ?e recibir físic~mente "EL MÓDULO DE MAQUINARIA". "EL MUNICIPIO"
podra desíqnar por escnto a la persona o personas que recibirán "EL MÓDULO DE
MAQ_UINA~IA" previamente al acto de entrega física, en tanto que "LA SADER"
podra designar por escrito a la persona o personas que lo entregarán, siendo
necesano para ambos la presentación de identificación oficial con fotografía.

QLJINTA.-"EL MUNICIPIO" se obliga a conservar la calidad y el buen estado de "EL
MODULO DE MAQUINARIA" a que se refiere la cláusula primera, siendo responsable
de su conservación, mantenimiento correctivo y reparación en los términos de este
contrato, aun cuando su deterioro sobrevenga por caso fortuito o causas de fuerza
mayor, así como en caso de pérdida. En este caso, "EL MUNICIPIO" pagará el valor
de la reparación o de los bienes a la fecha del siniestro y de acuerdo al valor factura, el
pago que deba efectuarse, deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en la
cláusula vigésima. En caso de reparación, dicha obligación subsistirá por parte de "EL e:
MUNICIPIO", aun después de devuelto "EL MÓDULO DE MAQUINARIA", si
sobrevinieran desperfectos posteriores una vez demostrado que estos fueron
ocasionados o se originaron durante el tiempo en que "EL MUNICIPIO" tuvo "EL
MÓDULO DE MAQUINARIA" en su posesión.

Cuando la falla sea originada por defectos de fábrica, "EL MUNICIPIO" deberá dar
aviso a la "LA SADER" dentro de los 2 días hábiles siguientes a que acontezca la
falla, para que se pueda reparar o reemplazar conforme a las pólizas de los bienes.

SEXTA.- En caso de cualquier siniestro o perdida, "EL MUNICIPIO" se obliga de
forma inmediata a denunciarlo ante las autoridades competentes; y a dar aviso por
escrito, dentro de las 48 cuarenta y ocho horas siguientes de ocurrido el siniestro o la
perdida a "LA SADER", acompañando copia de las denuncias que en su caso hayan
sido presentadas. "EL MUNICIPIO" s.eobliga a pagar los ded~cibles q~e resulte~,en
caso de siniestro o perdida de los bienes, monto que le sera comunicado por LA
SADER".

SÉPTIMA.- "LA SADER" podrá solicitar en cualquier momento la devolución de "EL
MÓDULO DE MAQUINARIA", obligándose "EL MUNICIPIO" a entregarlo en el
término y lugar que se le indique.

OCTAVA.- Además de las obligaciones anteriores, "EL MUNICIPIO" se obliga a:

Contar con un espacio físico para el resguardo de "EL MÓDULO DE
MAQUINARIA" .

l.

n. Hacerse cargo de los gastos de operación y.mantenimiento correctivo d~ "EL
MÓDULO DE MAQUINARIA" asignado, cubriendo los gastos por combustlbl~s,
cambios de aceite, filtros, aseo Y lubricación adecuada que necesite.
procurando una operación normal e idónea del mismo.

Pagar por su cuenta las reparaciones de "EL MÓD

Pagar por su cuenta infracciones, grúas, pension.es,.así co
maniobras de carga y descarga del módulo de ma,quln~.n desd
se encuentren ubicados, hasta el lugar donde seran Utl¡ a

I

111.

IV.

.~.
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V. Hacerse,cargo de la contratación y pa ar la nó . .
que seran capacitados y certificado~ or lamina de los operadores, mismos
MODULO DE MAQUINARIA". P empresa que suministre "EL

Facilit~r. y permitir al personal de "LA SADER" ¡-
cumplimiento de las obligaciones del presente conúa;~~ Izar la supervisión del

Previo a que los operadores den uso a "EL M'
deben acreditar haber recibido la ca . . , ODULO ,DE MAQUINARIA"
instalaciones, lugar, fecha y hora que i~~~~~CI,?~~:ci~~~.a verificativo en las

Destinar los bienes a su .
instructivos y/o manuales d~~~u~ri~aturaleza or?,nari?~ de acuerdo con los
capacitación que indique "LA SADER,~ue ?eberan solicitar los operarios en la
el territorio del municipio. ' aSI como a usarlos exclusivamente en

Las dem~s obligaciones establecidas en las Reglas de Operación
correspondientes.

VI.

VII.

VIII.

IX.

NOVENA.- Durante la vigencia del presente contrato y en tanto "EL MÓDULO DE
MAQUINARIA" objeto del mismo se encuentre en posesión de "EL MUNICIPIO" t
no co~dyuvara ap?rtando recursos; sin embargo si apoyara en las erogaciones q~:ss:
describen en la clausula octava. r:

DECIMA.- "EL MU.NICIPIO" se compromete a coordinar la participación solidaria de
los pro~u~tores, a fin ~e que se garé!nticenlos gastos y suministros para la operación y
mantenimiento correctivo de "EL MODULO DE MAQUINARIA".

~ECIMA PRIME.RA.- "E~ ~UNICIPIO" declara que es sabedor de los delitos en que
Incurren los servidores públicos que hacen mal uso de los fondos y bienes del Estado,
por lo que declara que de ninguna manera y bajo ninguna circunstancia simulara la
renta o dará en renta de "EL MÓDULO DE MAQUINARIA" que recibe gratuitamente
de "LA SADER".

Sera obligación de "LAS PARTES" el denunciar ante la autoridad correspondiente el
incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior.

DECIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se compromete a hacerse responsable de
"EL MÓDULO DE MAQUINARIA" que "LA SADER" le entrega en comodato para
realizar única y exclusivamente labores agropecuarias, colaborando ampliamente para
su buen funcionamiento; así mismo se obliga a responder por los daños, perjuicios,
faltas administrativas, civiles o cualquier otra que resulte con motivo del uso o destino
que se le dé al "MÓDULO DE MAQUINARIA", así como de reintegrar la totalidad de
los bienes otorgados y/o en su caso cubrir el costo total de los bienes que no se
entreguen al término del presente contrato o que en su caso resulten siniestrados o
con fallas en su funcionamiento.

DÉCIMA TERCERA.- El transporte de "EL MÓDULO DE MAQUINARIA" que sea
asignado por "LA SADER", se hará por los medios que esta designe y los
movimientos internos serán por cuenta y riesgo de "EL MUNICIPIO", amparados por
una garantía del transportista.

DÉCIMA CUARTA.- "LA SADER" se compromete a dar asesoría mecánica
especializada cuando se requieran reparaciones que p~ motivos técnicos sea
necesario realizar.

estos solo se podrán realizar con autorización de "LA SAO "
contemplados a una distancia no mayor a 1.5 kms. (Uno punto cin
ubicación de "EL MÓDULO DE MAQUINARIA", para lo cual "EL

.1
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~I~bora una solicitud de autorización por escrito
. ECIM~ SEXTA.- "EL MUNICIPIO" se obl'i . , .
Instancias respectivas para la obtener d g.a a realizar los tramites ante las
la ejecución de los tr~bajos program~~~seJ:~~lsols ,Y ~icenciasque se requieran para
o cualquier tipo de daño que se udiere ' o e uruco respon~able de la invasión
MODULO DE MAQUINARIA" al f d c~usar a terceros por la Introducción de "EL
del mismo una vez recibid' ugar e os trabajos y/o por el simple uso o traslado
MAQUINARIA" ' o, por lo que queda establecido que "EL MÓDULO DE

operara en los lugares donde "EL MUNICI " .
programa autorizado y lo establecido en la clá , .PIO I~ Indique según el
estricta y absoluta responsabilidad conste o ~ocplaoUrSeUsla'tded~lmhaqUlnt.a,~ajo su más, en o IC a autorización.

DÉCIM~ SÉPTIMA.- Es responsabilidad de "EL MUNICIPI " .
~;~~~'~~~I~~sarios para los trabajosque se ejecutaran~ont~~:~1~6~n~~0~~
DECIMA OCTAVA.- Queda estrictamente prohibido para "EL MUNICIPIO" d
terc~ras perso.na.sel uso y b~neficio de los bienes materia de este contrat~,es:~v~
previo consentimiento por escrito que deberá entregar por escrito "LA SADER".

DÉCIMA.NOVENA.- "~L ~,UNICIPIO" se compromete a que una vez terminados
los trab.aJos,en coordlnacl~n con "LA SADER", entregará el registro de todas las
aporta~~onesefectuadas, mismo que deberá quedar integrado en el acta de entrega
recepcion.

VIG~~IM~.- "EL MUNICIPIO" señala como garantía especial la retención de las
partlclpa~lones federales que le lleguen a corresponder, a fin de garantizar el
cum~lImlento de las obligaciones derivadas del presente contrato. En virtud de lo
~nterlor~ '.'EL MUNICIP.IO" expresa su entera conformidad en que en caso de
~ncumphmlentoa cualquiera de ellas, incluida la pérdida del bien, se le descuente el
Importe correspondiente de las participaciones que recibe a través de la Secretaría de
la Hacienda Pública del Estado de Jalisco.

VIGESIMA PRIMERA.- Todas las comunicaciones entre "LAS PARTES" serán por
escrito. "LA SADER", a través de la Dirección General de Infraestructura Rural
realizará todos los comunicados relativos al cumplimiento y seguimiento del present~
contrato.

VIGESIMA SEGUNDA.- El presente contrato de comodato termina: por acuerdo de los
contratantes; por haberse cumplido el término del comodato; por disposición de "LA
SADER" o por cualquier incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" a las
obligaciones establecidas en el contrato, en las reglas de operación del programa y
demás establecidas en la legislación aplicable. De igual forma, será causa de
terminación anticipada del presente contrato sin responsabilidad para "LA SADER", el
hecho de que "EL MUNICIPIO" no compruebe la suficiencia presupuestal anual a la
que se hace mención en el punto 8 inciso D fracción XII de las Reglas de Operación
del programa "Módulos de Maquinaria a Municipios". En cualquier caso "EL
MUNICIPIO" deberá restituir "EL MÓDULO DE MAQUINARIA" dentro de los 2 dos
días hábiles siguientes a que reciba la notificación de terminación, en el lugar que la
propia comunicación señale; so pena que de no hacerlo o entregar en mal estado "EL
MÓDULO DE MAQUINARIA" se le descontará el importe correspondiente de las
participaciones que recibe a través de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado
de Jalisco.

En caso de que sea "EL MUNICIPIO" quien decida dar por,terminado anticipadamente
el contrato, este pagará los gastos que el traslado del "MODULO DE MAQUIN~RIA"
represente; mismo que deberá ser entregado en el lugar señalad en la clausula
tercera de este contrato, obligándose "EL MUNCIPIO" a firmar el cta de entrega
recepción correspondiente.

VIGÉSIMA TERCERA. El
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designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este acuerdo,
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad o
dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil o
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto osolidario.

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA JURISDICCiÓN. Convienen "LAS PARTES" que para la
interpretación y cumplimiento de este contrato, se estará a lo dispuesto por la
legislación estatal aplicable vigente, sometiéndose a la jurisdicción del Tribunal de
Justicia Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en esta ciudad de
Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que por cualquier otro domicilio presente o
futuro les pudiera corresponder. Se conviene igualmente que "EL MUNICIPIO" pagará
todos los gastos judiciales o extrajudiciales a que se dieren lugar por incumplimiento de
este contrato.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y
alcance legal, lo firman de acuerdo por triplicado, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, el día 13 DE JUNIO DE 2 9.

LIC. A.........._
SECRETARIO DE AGRICUL

DEL ESTADO

LIC. SALVADOR
DIRECTOR GENERAL DE

I
\~

ODATO DEL "MODULO DE
MA PARTE DEL CONTRATO DE COM R CONDUCTODE LA

LA PRESENT,~~~CEAB~!D~RE~~~:~~ GOBIERNO DEL E~T~~oM~~I¿~~~S~~ ~~ LIMÓN, JALlSC020~:
MAQUINAR!A DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL JUNIO DE .
SECRETARIA 13 DE
FECHA
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